
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, tres (3) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio Nro. 745 

 

Proceso:  V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: MARLENY HINCAPIÉ MORALES 

 C.C. 39.669.113 

Demandado:  ALFONSO DE MARTÍN SALAZAR OSORIO 

C.C. 15.902.749 

Radicado:  2023-00342 

 

La presente demanda de DIVOCRIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, promovida a través de abogado por amparo de pobreza 

por la señora MARLENY HINCAPIÉ MORALES en contra del 

señor ALFONSO DE MARTÍN SALAZAR OSORIO, se 

encuentra a despacho para decidir sobre su admisibilidad, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma 

no reúne los requisitos de ley, ya que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

• A efectos de determinar la competencia dentro del presente 

asunto, deberán indicar cual fue el último domicilio en 

común de los cónyuges. (Art. 28 numeral 2° del C. G. del 

P.), e igualmente el domicilio actual de la demandante. 

• Conforme el artículo 82 del C. G. del P., deberá ampliar 

los hechos de la demanda indicando la fecha desde la cual 



los cónyuges se encuentran separados de hecho. 

 

• Indicará el objeto de la prueba testimonial. 

 

• Allegará prueba del envío de la demanda y sus anexos al 

demandado de conformidad con lo establecido en el art. 

6° de la ley 2213 de 2022. 

 

El artículo 90 del C. General del Proceso: 
 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos 
de que adolezca la demanda, para que el demandante los 
subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo…”. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVOCRIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovida a través de abogado por 

amparo de pobreza por la señora MARLENY HINCAPIÉ 

MORALES en contra del señor ALFONSO DE MARTÍN 

SALAZAR OSORIO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

(5) días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. 

JAYSON GADDIEL GAMBA LONDOÑO quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1.053.799.789 y tarjeta profesional 



No. 274.894 del C. S. de la J., para actuar en representación 

de la demandante bajo la figura de amparo de pobreza. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 

LMNC 


